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OTORGADO POR: | 

CELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, MARÍA DANIELA LLERENA A GARZÓN, 

SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, MARCELO CARLO MAGNO | 

LLERENA MARTINEZ 

A FAVOR DE: 

SI MISMOS 

ANTÍA: 686.910,50 USD 

COPIAS: DOS. 

parecen: con plena capacidad, libertad | y conocimiento, “por sus. propios y 
EN derechos señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, titular de, la    

      

   

  

| Ambato: en virtud de haberme exhibido sus documentos de identifi Sr 
debidámente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 
habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

sultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y 
AA 

separada de que comparezcan al otorgamiento de esta escritura sin evo a



  

    

Doe 

vr 

esta escritura pública las siguientes personas: señora ARACELLY MELIDA 
"LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadanía número 180178638- 3, de 
estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; señora MARÍA DANIELA 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadanía número 180252425-4 ' de 
estado civil casada, de ocupación estudiante; señor SEGUNDO MARCELO 
LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ciudadanía número 180178637-5, de 
estado civil casado, de ocupación comerciante; y, señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTINEZ, titular de la'cédula de ciudadanía número 
180088898-2, de estado civil viudo, de ocupación Industrial. Los comparecientes 
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Ambato y legalmente capaces . 
para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 
como en efecto lo hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 
DE ACCIONES DE VARIAS COMPAÑÍAS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO..- 
Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el dos de marzo del año 
dos mil dieciocho ante la Notaría Sexta del cantón Ambato, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del cantón Ambato bajo la partida número 137 del libro de 
posesiones efectivas el 26 de marzo de 2018 se concedió la posesión efectiva de 
los derechos y acciones sobre todos los bienes .muebles e inmuebles que 
pertenecieron a la señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, fallecida el día 
siete de octubre del año dos mil diecisiete, posesión efectiva: que se concedió pro 
indiviso, el cincuenta por ciento de los derechos y acciones. a favor de sus únicos y 
universales herederos, sus hijos ARACELLY MELINA LLERENÁ GARZÓN, 
SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, y, MARIA DANIELA LLERENA 
GARZÓN, por cuanto el cincuenta por ciento restante de los derechos y acciones 
sobre dichos bienes muebles e inmuebles le corresponden al cónyuge 
sobreviviente, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, por. 
concepto de gananciales de la sociedad conyugal que tuvo conformada con la . 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. DOS.- La fallecida. señora . 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA poseía, dentro de la sociedad conyugal las 
siguientes acciones en sociedades anónimas: a).- Doscientas diez mil trescientos . 
sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominativas de UN -DÓLAR DE LOS-. . 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. :1), correspondientes .: ala. 
compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO. S.A. AUTOLLEGASA. b).- Dos mil e 
novecientos veinticuatro (2.924) acciones ordinarias y nominativas. de - CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA CADA UNA (USD. 400), . 
correspondientes a la compañía SOCIEDAD. COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA 
GARZÓN GUADALUPE S. A. c).- Cuarenta mil (40.000) acciones ordinarias: y 
nominativas de UN DÓLAR DE-.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA .. 

- (USD. 1), : correspondientes a la compañía. INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES 

  

  

  
PACIFICREST.S. A. d).- Dos mil ochocientas un (2.801) acciones ordinarias y . . 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. , 
(USD.. 1), : correspondientes a--la . compañía. CORPORACIÓN - TURÍSTICA. 
INTERNACIONAL LLERENA - .GARZÓN CORPTURINTER S.A. e).- Dos mil 

cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A.  f).- Seis mil quinientas 
noventa y nueve (6.599) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. TRES.- El señor    



   

  

   

  

   

  

   

   

  

   

  

   

   
   

    

   
   

  

   

  

   
   

  

   

   

   

        

   

  

   

  

   

    

  

   
   

  

   
   

  

   
   

   

   

MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, -es propietario dentro. de la 
sociedad conyugal de las siguientes acciones en sociedades anónimas: a).- 
Doscientas diez mil trescientos 'sesenta (210.360) acciones ordinarias y nominativas 

de: UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la: compañía - AUTOMOTORES DEL”. PACIFICO . S.A. 
AUTOLLEGASA b).- Dos mil novecientos veinticuatro (2.924) acciones “ordinarias y 
nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA - 
UNA-(USD. 100), correspondientes ' “a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL. Y 

AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN «GUADALUPE S. A. c).- Cuarenta mil (40. 000) 

“acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD.--1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA o 
PACIFIC REAL STATES PACIFICREST $. A.” d).- Dos mil ochocientas un (2.801) 
acciónes ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA-- GARZÓN CORPTURINTER S.A. e).- 
Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones" ordinarias” y. nominativas. de CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTÁDOS -UNIDOS DE: AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), “o 
correspondientes a“la compañíia- ECUAYUTONG S. A. f).- Doscientas noventa y 
cinco -(295) acciones ordinarias y nóminativas de CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (CADA UÑA (USD. 100), correspondientes a la 
compañía INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA.. g).- -Seis 
mit.quinientas noventa y nueve (6.599) acciones ordinarias y nominativas de UN 
DÓLAR.DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1, 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 
Estás acciones están registradas en los Libros' de Acciones y Accionistas de las 
respectivas compañías a nombre del señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 
MARTINEZ, pero pertenecieron a la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la 
fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. CUATRO.- En 
“consecuencia de lo menciónado anteriormente en el punto DOS y TRES de esta 
cláusula, dentro de la sociedad conyugal formada por el señor MARCELO CARLO 
MAGNO LLERENA MARTINEZ y la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN 
URRUTIA, sumadas las acciones que individualmente tenían cada uno, fueron 
propietarios en conjunto de las siguientes acciones de sociédades anónimas: a).- 
.CUATROCIENTAS VEINTE MIL SETECIENTAS VEINTE (420.720) acciones 

rdinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
¿CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía. AUTOMOTORES DEL 
PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA. La mencionada compañía se constituyó con 
domicilio en el cantón Ambato, mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Séptima del cantón Ambato el quince de mayo del año dos mil dos, inscrita en el 
Registro Mercántil del cantón Ambato, ciudad de Ambato, bajo el.número doscientos 
treinta y cuatro (234), el veinticinco de junio del año dos mil dos. Durante la vida 
Jurídica de la compañía se han hecho varias escrituras de aumento de capital. El 
último acto societario realizado por la mencionada compañía fue la ampliación del 

Objeto social y reforma de estatutos, efectuado mediante escritura pública otorgada 
-€n la Notaría Quinta del cantón Ambato, el dieciséis de diciembre del año dos mil 
diez, inscrita en el Registro - Mercantil del cantón Ambato, bajo el número 
ochocientos noventa y nueve (899), el veintinueve de diciembre del año dos mil 
diez; b).- CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO (5.848) acciones 
- Ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

     



AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a la < compañía SOCIEDAD 

COMERCIAL "Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A.. La - 
mencionada compañía se constituyó con domicilio.en el cantón Pelileo, mediante . 
escritura pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato el dieciséis de . 
enero del año dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del cantón San Pedro 

de Pelileo. bajo el número cuatro (4), el veinticinco. de enero del año dos mil ocho. 

Durante la vida jurídica de la compañía. se han hecho. varias escrituras de aumento 
de capital. El último “acto societario realizado por. la mencionada compañía fue el 

aumento. de capital y reforma de estatutos, efectuado. mediante escritura pública - 
otorgada: en la Notaría Quinta del cantón. Ambato, el veintitrés de septiembre del año .. 
dos milo trece, inscrita 'en el Registro Mercantil del cantón San Pedro de Pelileo, 
bajo el número diecinueve (19), el once de diciembre «del. año dos mil trece. c).- 
Ochenta 'mil (80. 000). acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS | 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1): correspondientes a la 
compañía INMOBILIARIA PACIFIC. REAL. STATES :PACIFICREST S. A. La 
mencionáda compañía. se constituyó: . ¿COM . domicilio. err el cantór Ambato y 
denominación "COMPAÑÍA INMOBILIARIA -INDALGARDEN. S. “A”, mediante 
escritura' pública" “otorgada, en la Notaría Quinta del cantón: Ambato el veintidós de 
mayo del año dos' mil nueve, inscrita . .en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 
bajo el número quinientos cincuenta y seis (556), el once de agosto del año dos mil- 
nueve. El último acto societario realizado por la mencionada compañía fue el cambio 
de denominación y "reforma! de estatutos, de “COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
INDALGARDEN $. A” a “INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. 
A” efectuado mediante. escritura pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón 
Ambato, el quince de octubre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón “Ambato, “bajo” el: número ochocientos cincuenta y nueve (859), el 
dieciocho de diciembre del año dos mil nueve. d).- Cinco mil seiscientas dos (5.602) 
acciones ordinarias y nominativás de UN. DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1) correspondientes. a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL ' LLERENA - .GARZÓN CORPTURINTER S.A. La 
mencionada. compañía . se constituyó con domicilio en el cantón Ambato, mediante 
escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato el veinticuatro 
de enero de mil novecientos setenta ' y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Ambato, bajo el número treinta" y ocho (38), el treinta y uno de marzo de 
1975. Durante la vida” jurídica de la compañía se realizaron varios. aumentos de 

capital. El últinio acto «societario realizado por. la. mencionada compañía fue el 
aumento de' capital y reforma de estatutos, efectuado mediante escritura pública 

otorgada en la Notaría Séptima del cantón Ambato, . el veinticuatro de octubre del 

año dos mil siete, inscrita en el Registro. | Mercantil del cantón Ambato, bajo. el 
número setecientos cincuenta y cinco (755), el trece de noviembre del año dos mil 
siete. e).- Cuatro mil' ochocientas (. 800) acciones ordinarias - y nominativas de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 
(USD. 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A. La mencionada: 
compañía se "constituyó con domicilio en el cantón Guayaquil, con denominación 
“AUTOBRASILE'S. A.”, mediante escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima 
Octava del cantón Guayaquil. el veinte y dos de junio del año dos mil uno, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinticuatro de septiembre del año 
dos mil uno. Durante la vida jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos 

de capital y cambio 's su denominación de “AUTOBRASIL S.A”a “BRASIAUTO S.A” 
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y luego a "ECUAYUNTONG S. A,. El último acto societario realizado por' la 
mencionada compañía fue el aumento de capital, cambio de domicilio del cantón 

- Guayaquil al cantón Duran y reforma del estatuto, efectuado mediante escritura 
: pública otorgada en la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el ocho de 

julio del dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Duran, bajo: el 
número tres (3), el tres de enero del dos mil catorce. f).- Doscientas noventa y cinco 
(295) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes 'a la compañía. 
INCUBADORA ANDINA INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA. La mencionada 
compañía se constituyó con domicilio en el cantón Ambato, «mediante escritura 
pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato el cuatro de junio de mil 
novecientos noventa y dos, inscrita - en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 
doscientos veinte y nueve (229), el seis de julio de mil novecientos noventa y dos. 
Durante la vida jurídica de la compañía se realizaron varios aumentos de capital. El 
último: acto societario realizado por la mencionada compañía fue la sustitución del 
valor:actual de las acciones, aumento de capital y reforma de estatutos, efectuado 
mediante escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Ambato, el 
siete:de diciembre del año dos mil diez, inscrita en' el Registro Mercantil del cantón 
Ambato, bajo el número ochocientos ochenta y cuatro (884),. el veintitrés de 
diciembre del año dos mil diez; y,*g).-Trece mil ciento noventa y ocho (13. 198) 
acciones. ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE : 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a ta compañía HOSPITAL DE 
LOS. MALLES S.A. HODEVALLES. La mencionada compañía -se coristituyó con 
omicilio en el cantón Quito, con denominación “TELEFONICA Y COMUNICACIÓN 
CELULAR — TECOCEL $. A.” mediante escritura pública otorgada 'én la Notaría 
Vigésima Segunda del cantón Quito el catorce de abril de mil novecientos noventa y 
dos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, diez mil cientosesenta y 
cinco (10.165), el cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos. Durante la vida 
jurídica de :la compañía se realizaron. varios aumentos de capital y el- cambio de 
denominación de "TELEFÓNICA Y COMUNICACIÓN CELULAR — TECOCEL $. A? 

““TECOCEL SOCIEDAD ANÓNIMA - ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS 
VALLES”. El último acto societario realizado por la mencionada compañía fue el 
ambio de denominación, reforma del objeto' social y reforma del estatuto, ' se 

cambia la denominación de O SOCIEDAD. ANÓNIMA “ZONA FRANCA 
HOSPITAL DE :LOS VALLES” a “HOSPITAL DE LOS VALLES SOCIEDAD 
ANÓNIMA HODEVALLES>, efectuado mediante escritura pública otorgada en la 
Notaría Trigésima del cantón Quito, el veinte de mayo del año dos mil diez, inscrita 
en el Registro Mercantil del cartón Quito, bajo el número tres mil seiscientos trece 

13.613), el veintinueve de octubre del año dos mil diez. CIÍNCO.- Es la voluntad de 
los . comparecientes señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN, señora 

IARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA 
ARZÓN en su calidad de únicos y universales herederos y, señor MARCELO 
RLO MAGNO LLERENA MARTINEZ en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

fectuar la partición y adjudicación de las acciones de las cuales fue dueña' la 
ida señore TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. TERCERA: PARTICIÓN 

  

ADJUDICACIÓN.- Con los aritecedentes expuestos, facultados por lo dispuesto 
en el artículo mil trescientos cuarenta y cinco (1345) del Código Civil vigente en la 
epública del Ecuador, los comparecientes, señora ARACELLY MELIDA LLERENA 
ARZÓN, señora MARÍA DANIELA -LLERENA GARZÓN, señor. SEGUNDO 

   



          
  

  

    

   

      

   

  

MARCELO LLERENA: GARZÓN en su calidad de únicos y universales herederos y, 
señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ en su calidad de cónyuge : 
sobreviviente de la mencionada señora TERESA MARGOT GARZON URRUTIA, en. 
pleno uso de sus facultades y por tener la libre disposición de sus bienes, proceden -: 
a partir y adjudicarse los bienes.muebles (acciones de «sociedades anónimas) 
claramente descritos en este instrumento. público, en la siguiente forma: UNO. Se . 
adjudica al señor MARCELO “CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, como::. 

cónyuge sobreviviente, las acciones correspondientes en las siguientes sociedades: : 
anónimas: . 1).- Doscientas diez mil trescientos. sesenta (210.360).-accionées * : 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA:.- - 

  

   

  

CADA. UNA (USD. 1),. correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL...: 
PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2).- Dos mil novecientos veintiséis (2.926) acciones: 
ordinarias y nominativas. de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE :: +. 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD: - . 

COMERCIAL Y AGRICOLA. LLERENA GARZÓN GUADALUPE $. A. 3).- Cuarenta" *- 
mit un. (40.004) - acciones ordinarias y nominativas «de. UN: DÓLAR DE:-LOS::.:. 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA: UNA (USD:.1), - correspondientes a"la'::::: 
compañía: INMOBILIARIA. PACIFIC-REAL STATES. PACIFICREST-S.'A. 4).-: Dos: . 
mil ochocientas. tres (2.803) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE::"* 

              

   

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes: E 
la compañía CORPORACIÓN TURISTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZON 3: : 
CORPTURINTER :S.A. 5).- Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y:::.* 

    
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 25. 

    

   

  

CADA.UNA (USD..50), correspondientes a la compañía. ECUAYUTONG S.A. -6)= 

Doscientas. noventa y cinco (295) acciones -ordinarias y nominativas de CIEN! 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.CADA UNA (USD. 100); 
correspondientes:...a: :la compañía -.INCUBADORA .: ANDINA .INCUBANDINA: 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 7).-Seis mil. seiscientas un-(6.601) acciones ordinarias y: lo 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA-UNA' 
(USD. . 1), correspondientes a la compañía HOSPITAL. DE LOS VALLES:sS:, 
HODEVALLES. POS.-. Se adjudica a la señora ARACELLY MELIDA LLEREÑN 

  

GARZÓN, las acciones correspondientes en las siguientes sociedades anónima 
1).-Setenta mil ciento veinte .(70.120)- acciones - ordinarias y nominativas de: UN! 
DÓLAR.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. (USD:: 1), 
correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO -.'.S.A: 
AUTOLLEGASA 2).- Novecientos setenta y cuatro. (974) acciones ordinariasy' 
nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL: *Y::* *= 
AGRÍCOLA .LLERENA GARZÓN .GUADALUPE S..A. 3).- Trece mil trescientas ”*-*. 

   

  

    

    

    

    

aos     
treinta y tres (13.333). acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE:LOS* 32 
ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA CADA -UNA (USD. 4), correspondientes a lá 
compañía: INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES .PACIFICREST $. A:- 4) 

- Novecientas treinta y tres (933) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

    

   

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes''*“' 
a la compañía: CORPORACIÓN : TURÍSTICA. INTERNACIONAL LLERENA: 
GARZÓN CORPTURINTER S.A. 5).- Ochocientas (800) acciones ordinarias : y 
nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

   

  

  CADA UNA (USD. 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A.:6).-*""** 
Dos mil ciento noventa y nueve .(2.199) acciones ordinarias y nominativas de- UN +*= 
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DÓLAR .DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIOAL SA Ona (USD. 1), 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 
TRES.- Se adjudica a la señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, las acciones 
correspondientes en las siguientes «sociedades anónimas: 1).-Setenta mil ciento 

veinte (70.120) acciones -ordinarias y nominativas de UN DÓLAR. DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2).- Novecientos 
setenta y cuatro” (974) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a 
la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y. AGRICOLA ' LLERENA GARZÓN! 
GUADALUPE S. A. 3).- Trece 'mil trescientas treinta. y tres' (13.333) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA! 
CADA- UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC 
REAL STATES PACIFICREST S. A. 4).- Novecientas treinta y tres (933) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA ¿UNA (USD. +1), .- correspondientes a la compañía: CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL .LLERENA - GARZÓN CORPTURINTER “S.A. 5).- - 
Ochocientas (800) acciones ordinarias y-nominativas de CINCUENTA: DÓLARES ” 
DE..LOS..ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG $. A. 6).- Dos mil ciento noventa y 
nueve (2.199) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 41); correspondientes a la compañía 
HOSPITAL.DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. CUATRO.- Se adjudica al señor 
SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, las acciones correspondientes en las 
siguientes sociedades anónimas: 1).-Setenta mil ciento veinte. (70.120) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CADA .UNA (USD. 1), correspondientes a' la compañía AUTOMOTORES DEL 
PAGIFICO S.A. AUTOLLEGASA 2).- Novecientos setenta y cuatro (974) acciones 
:ordinarias . y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía: SOCIEDAD 
COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE S. A. 3).- Trece mil 
trescientas treinta y tres (13.333) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
.DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1). correspondientes 

la.compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST $. A. 4). - 
ovecientas treinta y tres (933) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes 
a” la. compañía CORPORACIÓN : TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - 
ARZÓN. CORPTURINTER S.A. 5).- Ochocientas (800) acciones ordinarias y 

-nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
¿CADA UNA (USD. 50), correspondientes a la compañía ECUAYUTONG S. A. 6).- . 
Dos :-mil-ciento noventa y nueve (2.199) acciones ordinarias y nominativas de UN 
“DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la compañía HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

CUARTA.- DECLARACIONES.- UNO.- Los comparecientes, señora ARACELLY. | 
.MELIDA LLERENA GARZÓN, señora MARÍA DANIELA'LLERENA GARZÓN, señor; 

"SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN y, señor MARCELO CARLO MAGNO 
LERENA MARTINEZ, en sus respectivas “calidades ' dé hijos y cónyuge 
obreviviente de la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 
eclaran que la partición y adjudicación de los bienes muebles (acciones A 

I 
[ 

 



  

  

  

sociedades anónimas) ha sido realizada por medio de este instrumento público al 

amparo de llo dispuesto en el artículo mil trescientos cuarenta y cinco (1345) del 

Código Civil. vigente en la República del Ecuador, de manera. totalmente libre y 

voluntaria, en la forma que ha quedado expresada en este instrumento público, por 

expresa voluntad los comparecientes, por lo que nada tienen que reclamarse 

mutuamente en el futuro por este concepto, dejando expresa constancia que los 

hijos, señora ARACELLY MELIDA -LLERENA GARZÓN, señora MARÍA DANIELA - 
LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN han cedido 
las fracciones de acciones que . les corresponden en las compañías SOCIEDAD 

COMERCIAL -.Y' "AGRÍCOLA. :-LLERENA ' GARZÓN GUADALUPE $. A, 

INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A,, CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA -.GARZON CORPTURINTER SA. y 
HOSPITAL DE: LOS: VALLES .S.A. HODEVALLES a favor de su padre, señor 
MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, para facilitar la partición de las 
acciones en su. valor nominal correspondiente; igualmente, -por voluntad de los - 
comparecientes, . las. acciones-: de la compañía INCUBADORA ANDINA 
INCUBANDINA . SOCIEDAD ANÓNIMA se adjudican exclusivamente al señor 

. MARCELO CARLO MAGNO-LLERENA- MARTINEZ...DOS.- Los comparecientes, 
señora ARACELLY. MELIDA. LLERENA GARZÓN,-..señora MARÍA DANIELA 
LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN y, señor 
MARCELO: CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, hijos-y cónyuge sobreviviente 
de la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, declaran que la 
partición y adjudicación de los bienes inmuebles la realizarán con posterioridad, de 
considerarlo necesario, en instrumento público independiente, por así convenir a sus 
legítimos intereses. TRES.- Las señoras ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN y 
MARÍA. DANIELA LLERENA GARZÓN, y el señor SEGUNDO MARCELO LLERENA 
GARZÓN, en. su. calidad de hijos, y en tal virtud únicos y exclusivos herederos de su 
fallecida madre TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, declaran que han pagado 
el impuesto. a la herencia, de conformidad con la ley. QUINTA.- ACEPTACION.- A) 
Los comparecientes, señoras ARACELLY. MELIDA LLERENA GARZÓN, MARÍA 
DANIELA LLERENA GARZÓN, señor. SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN 
y, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ expresamente aceptan 
que se. le adjudique al señor CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ úna cantidad 
mayor de acciones de. las que por ley le corresponden, exclusivamente con la 
finalidad de facilitar la partición y adjudicación en un número entero de acciones 
para | “el. cónyuge sobreviviente y los-' herederos de la causante.; B) LOS 
ADJUDICATARIOS manifiestan que aceptan en todas sus partes el contrato de 
partición: y adjudicación que antecede, por estar realizado en favor de cada uno de 
ellos y de conformidad con los términos pactados previamente, por lo que 
expresamente renuncian a proponerse juicio entre ellos, ya que la partición es 
equitativa. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- «Se - incorporan como 
documentos ' habilitantes una escritura pública de posesión efectiva de los bienes 
que "pertenecieron a la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 
otorgada en. Notaría Sexta del cantón Ambato, e inscrita-en el Registro de la 
Propiedad del cantón Ambato bajo la partida número 137 del libro de posesiones . 
efectivas el 26 de marzo de 2018, escritura que contiene la partida de defunción de 
la causante TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA; SÉPTIMA.- TRAMITES 
LEGALES..- Cualquiera de los comparecientes está facultado para solicitar que se 
comuniquen a. las respectivas sociedades anónimas - sobre la partición y 
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“adjudicación de las acciones, así como para realizar cualquier trámite legal que se 
requiera para perfeccionar la partición y adjudicación de los bienes muebles que le 

pertenecieron a la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. 
'OCTAVA.- DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES.- Los comparecientes 
señalan las siguientes direcciones en el cantón Ambato, para recibir notificaciones: 

(1) señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ: calle Av. Miraflores 
15-27 y las Rosas, correo electrónico, gerenciaMWHguadalupesa.com, teléfono 
032460398; (ii) señora ARACELLY MELIDA LLERENA GARZÓN: calle...Av. 

: Miraflores 15-27 y las Rosas , correo electrónico aracellyllerenaQhotmail. com, 
teléfono 032460396; (iii) señora MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN: calle Av. 
«Miraflores y las Dalias, correo electrónico danielallerena20(MHhotmail.com, teléfono 
032460396; y, (iv) señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN calle Ay. 

Miraflores 15-27 Rosas, correo electrónico mllerena77.mif2gmail.com, teléfono 
032460396. NOVENA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública equivale a 
'SEISCIENTAS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 686.910,50). DECIMA.- PETICION AL 
"SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda 
elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por el Dr, 
Freddy Rodríguez García ABOGADO Mat. No. 18-1991-6 CNJ.- Para la celebración 
y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
caso requiere y leída que les fue por mi el Notario a los comparecientes, aquellos 
se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
Incorpora al protocolo de esta notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- : 
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  “Condición del cedulado: CIUDADANO + * 

- Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1976... + 

  

    
“ Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

    
  

- Cónyugé: PEÑA FUENTES MARIO EFRAIN 

   

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1994.   Nacionalidad: ECUATORIANA 

'' Nombres de la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

   = Nacionalidad: ECUATORIANA 

+ Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

ondición de donante: SI DONANTE 

  

/ Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor ORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUN 
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  Ing. Jorge Troya Fuertes . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento irmado sjecrómcamernte 
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. : e 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, num 

oia ; : s egist 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreg 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERcA 

Nombres del padre: LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO . 

  

“Nombres del ciudadano: LLERENA GARZON ARACELLY MELINA. 
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REPÚBLICA D DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

      

      

all 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.. rénistrocivl gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, Cum 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinea0199   

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: : ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER - 

“Instrucción: BACHILLERATO * 

: Profesión: ESTUDIANTE. 

| _Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: GUEVARA VASCO JOSE IGNACIO 

     
Fecha de Matrimoni lo: :30DE MARZO DEZ 2007 

      

  

: Nombres del padre: LLEREÑA MARTINEZ MARCELO CARLO MAS 

   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Z. Nombres de la madre; GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

  

o Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de ¡expedición 25 DE ENERO DE 2013 

Z Condición de donante: SI DONANTE 

o información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

: AmsapJorrEs GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - T' 

OS > 

O - LS / ( ss a A 

PE E 2 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado slectrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
_ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
  

E echa de Matrimonio 18 DE JUNIO DE 2004:           
¿Nombres del padre: LLÉRENA MARCELO CARLO MAGNO   
Nacionalidad: ECUATORIANA * 

    
   

   

Nombres « de la. madre: GARZON TERESA MARGOT 

  

  "Nacionalidad: ECUATORIANA 

     
E rocas expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

  

» z 

- Condició n de donante: SI DONANTE POR LEY     
“Información certifi cada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

E ¿ORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUN 

  

ficado: 181-175-17071 E EY 7 : € ¿A 

1 ln l e 

-1y 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

o Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
: Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:iIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nume 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregis 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba A enline qe 

  

    
    
    
    
     

      

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identífi cación y Cedulación 

  pa Lugar de nacimiento; ECUABORITUNGURAUAPELLEOIRO, 

Fecha de. acimiento: 46 DE ENERO, DE 1982. 
      

  

  

acionalidad: ECUATORÍANA: 

  

  
Sexo: HOMBRE, 

  

  

  

    

e Instrucción: BACHILLERATO 

      
      

*, Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2018    

  
    

   

   

  

Condición e donante: SI DONANTE 

  

o Informació: certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 
.l Emisor: JORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT $ - TUN   
  

N? de certificado: 184-175-17135 NT NN, 

mess: num 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 ¡sto 2 

  

Ing. Sorge Troya Fuertes 
. Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    

ASUNTO: POSESIÓN EFECTIVA. lo... 
' SOLICITADO . POR: - _ARACELLY - MELINA LLERENA . GARZÓN, -SEGUND 
MARCELO - LLERENA .GARZÓN, - MARIA. DANIELA- LLERENA GARZÓN. y 
MARCELO CARLO-MAGNO LLEREMNA MARTÍNEZ - o 
AFAVOR DE: SIMISMOS +  - +. er, 
CAUSANTE: TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. - O o o A 

COPIAS: DOS: o E o o 
l ' 

ACTA. DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CONCEDE LA. NOTARÍA € SEXTA DEL 
CANTÓN AMBATO.- Practicada la Declaración Jurada de los señores ARACELLY - 
MELINA LLERENA GARZÓN, -SEGUNDO .MARCELO: LLERENA GARZÓN, 
MARIA: DANIELA LLERENA GARZÓN y MARCELO'CARLO MAGNO LLERENA 
MARTÍNEZ, por sus propios derechos, por escritura celebrada, ante mi Doctor CARLOS 
HERNAN CTEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN AMBATO, ya 
petición del Dr. Freddy Rodríguez García Foro de Abogados C.N.J..18-1991-6; habiéndome * 
presentado las partidas, de defunción, nacimiento, y copia del documento de ciudadanía de los 
peticionarios, con lo que justifican plenamente los derechos que tienen en la sucesión de quis en 
en. vida fue: TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, quedando como cónyuge 
sobreviviente el señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ y en virtud 
de lo dispuesto en el Numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley 
Notarial Vigente, el SUSCRITO NOTARIO CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA, en 

favor: de. los. ..señores, «ARACELLY MELINA: LLERENA GARZÓN, SEGUNDO : 

MARCELO LLERENA GARZÓN, MARIA DANIELA LLERENA GARZÓN, sobre - el . 

cincuenta por ciento de los: derechosy acciones sobre los referidos bienes muebles * e 
inmuebles dejando a salvo el derecho de terceros, y dejando constancia que el cincuenta > 
por ciento restantes. de derechos y acciones de dichos bienes le pertenecen al señor ** 
Marcelo Carlo Magno Llerena Martínez como cónyuge sobreviviente, bienes que a”. 
continuación se detallan: UNO:-Un loto de terreno de la superficie de tres mil cuatrocientos - 
veinte y cuatros metros cuadrados, con treinta y cinco decímetros cuadrados, ubicado en el 
centro de la parroquia Huambaló, perteneciente al cantón Pelileo, provincia de Tungurahua; 
comprendido déntro de los siguientes linderos: Por el Norte.- que mide por una parte con 

| 
cincuenta y tres metros con - ochenta centímetros; por otra con setenta y un metros con ** 

noventa. y ocho centímetros cou propiedad:de Victoria Urrutia Garzón y servidumbre de 
cuatro metros con cincuenta y un centímetros de ancho, de treinta y dos metros con 
cincuenta centímetros de largo-que conecta al área comunal y continua en treinta y nueve 
metros con dieciséis centímetrós hasta la salida, ya que este lote está ubicado en el interior; 

Por el Sur.- con cincuenta' y un metros coñ sesenta y siete centímetros con propiedad. de, 
herederos de Victor Portugal; por: ótra con siete metros cuarenta y ocho centímetros y por. 
otra con seterita metros y cincuenta y nueve centimetros propiedad de Victoria Urrutia de 
Garzón; Por el Este.- por, una parte con quítice metros once centímetros con propiedad de. 

Félix Sánchez, y. por otra con veintiún metros con treinta y cinco centimetros con propiedad 

de Victoria Urmtia de Garzón; -y por el Oeste.- que mide quince metros con cincuenta y 

ocho centímetros con Reimundo Chávez y por otra con veintisiete metros con setenta y un 
centímetros con propiedad de: herederos de Victor Portugal El referido inmúeble fue 
adquirido por la fallecida señora TERESA: MARGOT GARZÓN URRUTIA, dentro de la 
sociédad conyugal, de la siguiente mañera: 2) Por compra a la señora Delia Victoria Urrutia l 
Chávez e hijos; mediante escritura pública otorgada' ante la Notaria Segunda del cantón | 
Pelileo, el cuatro ds septiembié del dos mil catorce, inscrita en el Registro de la propiedad | | 
delo cantón Pelileo, o» Bajo la: partida 3 nÉmero cuatro mul doscientos! setenta y sieto, el treinta 

do 

   

e 
p
s
i



  

  

  

                          

de octubre del año dos mil catorce. DOS.- Un inmueble con una superficie inicial de cuatro 

mil seiscientos noventa y «seis metros cuadradós con cuarenta y: cuatro. decímetros 

cuadrados, ubicado al final de la avenida Miraflores, parroquia Matriz, de la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua; circunscrito: dentro de los siguientes linderos “y 

dimensiones: a).- Por el Norte.- con propiedad del señor Polivio Holguín, en la longitud de 

ciento un metros; Por el Sur.- con propiedad del señor Rafael Terán en setenta y ocho 

metros; Por el Este.- Calle Floreana, en cincuenta y siete metros; y Por el Oeste.- en 

cincuenta y tres metros con treinta y dos decímetros, con propiedad de Esmeralda Costa en 

parte, y en otra con callejón de entrada a la misma propiedad. b).- Mediante Resolución 

número Doscientos cincuenta y tres guion noventa y «ocho, adoptada "por el Ilustre 

Municipio del cantón Ambato, el primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, a su 

vez, en acatamiento a la Resolución número cero noventa y ocho guión dos guion noventa 

y siete, de quince de octubre de mil novecientos noventa y siste, en el Recurso de Ámparo 

Constitucional número cero veinte guion noventa y ocho guion uno guión noventa y siete, 

dispuso la restructuración parcelaria de los predios tanto de propiedad del Comité: de 

Empresa de Trabajadores de Laboratorios NEO TERAPIA 5. A.; como de propiedad de la 

Familia García — Costa, con la que se aprueba el ingreso a la propiedad de los primeros por 

el Callejón de cuatro metros con cuatro decímetros de ancho por cuarenta y siete metros 

con setenta decímetros de longitud, desde la Avenida Miraflores, dando una superficie de 

ciento noventa y ocho metros cuadrados, área que fuera compensada con otra equivalente 

desmembrándola del predio de propiedad del ya referido Comité de Empresa a favor de la . 

referida familia, estando circunscrito el referido callejón dentro de los siguientes linderos ' 

y dimensiones: Por el Norte.- Con propiedad de Esmeralda Costa, en la longitud de cuarenta * 
y cinco metros; Por el Sur.- Con propiedad del señor Rafael Terán en cuarenta y cinco - 
metros; Por el Este.- con propiedad de los actuales compradores, en cuatro metros con 
cuatro decímetros; y, Por el Oeste.- con la Avenida Miraflores en cuatro metros con cuatro 

decímetros.- Es necesario aclarar, que por este antecedente, el detallado Callejón y en el . 
árca ya mencionada pasa automáticamente a ser de propiedad exclusiva del Comité de 
Empresa de Trabajadores; y, tomando en cuenta la compensación citada y el mentado 

callejón, queda una superficie actual y total: del inmueble de CUATRO MIL : 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS. El referido inmucsble, 
fue adquirido por la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, dentro de 
la sociedad conyugal, de la siguiente manera: a) Por compra al Doctor José Ernesto 

Jaramillo Valdivieso y. otros, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del 
cantón Quito, el siete de julio de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Ambato, bajo la partida número seiscientos cinco el nueve de mayo del año 
mil novecientos noventa y ocho. TRES.- Un bien inmueble compuesto de casa y terreno de la . 
superficie de quinientos sesenta y siste metros cuadrados, ubicado en la Avenida Miraflores de la - 

parroquia La Matriz, de la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua; circunscrito dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte: con veinticuatro” metros y ochenta y cinco. 
centímetros, predio del señor Marcelo Salazar, Por el Sur: con veinticinco metros con veinticinco 

centímetros una entrada y salida; Por el Este: Con veintidós metros cincuenta y cinco centimetros 
Avenida Miraflores; y por el Oeste: con veintidós metros treinta centímetros propiedad del señor 
Homero Leónidas Soria López. El referido inmueble, fue adquirido por compra a los cónyuges 
Marco Patricio Llerena Garzón y Tania Mabel Loaiza Mendoza, mediante escritura pública de 
compraventa otorgada ante la Notaria Quinta del cantón Ambato, a cargo del Doctor Hernán : 
Santamaría Sancho, el veinte de abril del año dos mil nueve, e inscrita en el Registro de la propiedad 
del canión Ambato, bajo la partida número dos mil cuatrocientos dieciocho, el veinticuatro 
de abril del año dos mii nueve. CUATRO.- Un lots de terreno, signado con el número 

DOS, resultante de la división de un. immueble- de «mayor . extensión, - 

división que. se realizó contando com. la debida autorización” municipal, 
lote de terreno de la superficie .de novecientos setenta y siete mil 
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setecientos cincuenta y seis metros cuadrados con cuatro decímetros cuadrados 
(977.756,04 m2), de propiedad de la sociedad conyugal formada por el señor MARCELO 
CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ y la señora TERESA MARGOT GARZÓN 
URRUTIA, ubicado en el sector Guadalupe, cantón Pelileo, que formó parte de un 
inmueble de mayor extensión, adquirido de la siguiente manera: a).- El primer lote, de la 
superfície de ciento veinticinco hectáreas, aproximadamente, por compra a la señora Luz 
Miryan Mortensen Mancheno de Sánchez, mediante escritura pública de compraventa 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Ambato, Luis Eduardo Riofrio, el quince de 
lebrero de mil novecientos ochenta y cinco (1985), inscrita en el registro de la propiedad 
del cantón Pelileo, el veinte y dos de febrero de inil novecientos ochenta y cinco, bajo 
partida número ciento quince (115). b).- El segundo lote, de la superficie de selenta y cinco 
hectáreas, ubicado en el Sector Guadalupe, cantón Pelileo, provincia de Tungurahma, 
adquirido mediante compraventa otorgada por los señores Enrique Sánchez Luna, Caridad 
Acosta, Galo Sánchez Luna y Rebeca Sánchez Luna, mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Segundo del cantón Ambato, Luis Eduardo Riofrío, el quince de febrero de 
mil novecientos ochenta y cinco (1985), inscrita en el registro de la propiedad del cantón 
Pelileo, el veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, bajo partida número 
ciento dieciséis (116). La superficie total de los dos lotes de terreno fue de un millón 
quimientos setenta mil novecientos setenta y cinco metros cuadrados setenta y | ocho 
decímetros cuadrados (1.570.965,781m2), lotes formaron un solo cuerpo, y que, como ha 
quedado indicado, posteriormente se dividieron en dos lotes, contando con la debida 
autorización municipal, aclarando que el lote número UNO fue ya enajenado por los 
referidos cónyuges, con anterioridad al fallecimiento de la señora TERESA MARGOT 
GARZÓN URRUTIA, BIENES MUEBLES UNO.- La fallecida señora TERESA 
MARGOT GARZÓN URRUTIA poseía, dentro de la sociedad conyugal las siguientes 
acciones: a).- Doscientas diez mil trescientos sesenta (210.360) acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 
(USD. 1), correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO 8.A, 
AUTOLLEGASA. b).- Dos mi novecientos veinticuatro (2.924) acciones ordinarias y 

nominativas de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 
UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRICOLA LLERENA GARZÓN GUADALUPE $. A. c).- Cuarenta mil (40.000) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE: 
AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA 
PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. d).- Dos mil ochocientas un (2.801) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA (USD. !), correspondientes a la compañía CORPORACIÓN 
TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZON CORPTURINTER S.A. 8).- 
Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 50), 
correspondientes a la compañía ECUAYUTONG 5. A. f).- Seis mil quinientas noventa y 
mueve (6.599) acciones ordinarias y nouinativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 

HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. Estas acciones están registradas en 
los Libros de Acciones y Accionistas de las respectivas compañías a nombre de la fallecida 
señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, pero pertenecieron a la sociedad 
conyugal formada con su “cónyuge, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 
MARTINEZ. DOS.- El señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, es 
propictario dentro de la sociedad conyugal de las siguien:es acciones: a).- Doscientas diez 
mul trescientos sesenta (210,360) acciones ordinarias y nominafivas de UN DOLAR DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la 
“compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA b).- Dos mil 
novecientos veinticuatro (2.924) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD, 100), correspondientes 
a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZON 
GUADAL UPE $. A. c).- Cuarenta mil (40.000) acciones ordinarias y homminativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), 
correspondientes a la compañía INMOBILIARIA PACIFIC REAL STATES 
PACIFICREST S. A.  d).- Dos mil ochocientas un (2.801) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 
(USD. 1D, correspondientes a la compañia CORPORACIÓN TURÍSTICA 
INTERNACIONAL LLERENA - GARZON CORPTURINTER S.A. e).- Dos mil 
cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 50), correspondientes a la 

compañía ECUAYUTONG $. A. f).- Doscientas noventa y cinco (295) acciones ordinarias 

y nominativas de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA * 
UNA (USD, 100), correspondientes a la compañía INCUBADORA ANDINA 

INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA.. g).- Seis mil quinientas noventa y nueve 

(6,599) acciones ordinarias y nonunativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA CADA UNA (USD, 1), correspondientes a la compañía HOSPITAL DE 

LOS VALLES $.4. HODEVALJES. Estas acciones están registradas en los Libros de 
Acciones y Accionistas de las respectivas compañías a nombre del señor MARCELO 
CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, pero pertenecieron a la sociedad conyugal 
formada con su cónyuge, la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. 
TRES.- Un vehiculo clase automóvil, tipo Sedan; marca BMW, modelo X5 4.875, año 

2005, color plateado, chasis número WBAFA91035LD76353, motor número 55383305, 

placa TDE0057; y más detalles que constan especificados en la Declaración Jurada, cuya 

copia certificada se conferirá junto con esta Acta, para su inscripción en el Registro de la 

Propiedad Respectivo.- Dado en Ambato a los dos días del mes marzo del año dos mil diez. y 
ocho, De lo que doy fe. 

SE CELEBRO ANTE MI Y. EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA SEGUN 
COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE 5U CELEBRACION 
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OTORGADO POR: : 
ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, SEGUNDO MARCELO LLERÉNA 

GARZÓN, MARIA DANIELA LLERENA GARZÓN y MARCELO CARLO MAGNO 

LLERENA MARTÍNEZ | 
A FAVOR DE: 

SI MISMOS | 
CUANTÍA: | 

INDETERMINADA o 
COPIAS: DOS. ' 

IOO00OSOODOSCOORO OOO DOOOOSCOIOOOOO 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

día viernes dos de marzo del año dos mil dieciocho. Ante mí, DOCTOR CÁRLOS 

HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato; comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, los señores ARACELLY MELINA 

LLERENA GARZÓN, portadora de la cédula de ciudadanía número 180178638- , 

de estado civil casada, de cuarenta y un años de edad, de ocupación 

Quehaceres domésticos; SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, portador 

de la cédula de ciudadanía número: 180178637-5, de estado civil casado, de 

cuarenta años de edad, de ccupación Comerciante; MARIA DANIELA LLERENA 

GARZÓN, portadora de la cédula de ciudadanía número: 180252425-4, de 

estado civil casada, de treinta y dos años de edad, de profesión Estudiante; y 

_ MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, portador de la cédula del 
- Ccludadanía número 180088898-2, de estado civil viudo, de sesenta y seis años 

de edad, de profesión Industrial. Los comparecientes, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Ambato, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

«escritura como documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el 

"Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislada y separada de que comparezca al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

Pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

-ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, portadora de la cédula de ciudadanía



  

                  
  
    

  

  

número 180178638-3, de estado civil casada, de cuarenta y un años de edag, de 

Ocupación Quehaceres domésticos; SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, 

portador de la cédula de ciudadanía número: 180178637-5, de estado civil 

casado, de cuarenta años de edad, de ocupación Comerciante; MARIA DANIELA 

LLERENA GARZÓN, portadora de la cédula de ciudadanía número: 180252425- 

4, de estado civil casada, de treinta y dos años de edad, de profesión Estudiante; 

y MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180088898-2, de estado civil viudo, de sesenta y seis años 

de edad, de profesión Industrial. Los comparecientes, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Ambato, ante usted respetuosamente 

comparecemos y manifestamos: | Conforme se infiere de la copia certificada de 

la inscripción de defunción que adjuntamos, vendrá a-su conocimiento que 

nuestra madre y cónyuge, respectivamente, señora TERESA MARGOT 

GARZÓN URRUTIA, falleció el día siste de octubre del año dos mil diecisiete. | Á 

la muerte de nuestra madre, señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 

quedamos como sus únicos y universales herederos sus hijos, todos mayores de 

edad, cuyos nombres son: ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, SEGUNDO 

MARCELO LLERENA GARZÓN, y, MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN; y, 

como cónyuge sobreviviente, el señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 

MARTÍNEZ. Para acreditar estas aseveraciones, adjuntamos las partidas de 

nacimiento y de matrimonio respectivas. lll Los bienes, cuya posesión efectiva 

solicitamos, consisten en: BIENES INMUEBLES. UNO.- Un lote de terreno de la * 

superficie de tres mil cuatrocientos veinte y cuatros metros cuadrados, con treinta 

y cinco decímetros cuadrados, ubicado en el centro de la parroquia Huambaló, 

perteneciente al cantón Pelileo, provincia de Tungurahua; comprendido dentro de 

los siguientes linderos: Por el Norte.- que mide por una parte con cincuenta y tres 

metros con ochenta centimetros; por otra con setenta y un metros con noventa y 

ocho centímetros con propiedad de Victoria Urrutia Garzón y servidumbre de 

cuatro metros con cincuenta y un centímetros de ancho, de treinta y dos metros 

con cincuenta centimetros de largo que conecta al área comunal y continua en 

treinta y nueve metros con dieciséis centímetros hasta la salida, ya que este lote 

está ubicado en el interior; Por el Sur.- con cincuenta y un metros con sesenta y 

“siete centímetros con propiedad de herederos de Víctor Portugal; por otra con 

siete metros cuarenta y ocho centímetros y por otra con setenta metros y 

“cincuenta y nueve centímetros propiedad de Victoria Urrutia de Garzón; Por el 

Este.- por una parte con quince metros once centímetros con propiedad de Félix 

Sánchez, y por otra con veintiún metros con treinta y cinco centimetros con 

propiedad de Victoria Urrutia de Garzón; y por el Oeste.- que mide quince metros 

con cincuenta y ocho centimetros con Reimundo Chávez y por otra con 

veintisiete metros con setenta y un centímetros con propiedad de herederos de 

  

  
 



  

Victor Portugal. El referido inmueble fue adquirido por la fallecida señora 
TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, dentro de la sociedad conyugal, de la 
siguiente manera: a) Por compra a la señora Delia Victoria Urrutia Chávez e 
hijos, mediante escritura pública otergada ante la Notaria Segunda del cantón 
Pelileo, el cuatro de septiembre del dos mil catorce, inscrita en el Registro de la 
propiedad del cantón Pelileo, bajo la partida número cuatro mil doscientos 
setenta y siete, el treinta de octubre del año dos mil catorce. DOS.- Un inmueble 
con una superficie inicial de cuatro mil seiscientos noventa y seis metros 
cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, ubicado al final de la 

avenida Miraflores, parroquia Matriz, de la ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua; circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones; a).- Por 
el Norte.- con propiedad del señor Polivio Holguín, en la longitud de ciento un 

metros; Por el Sur.- con propiedad del señor Rafael Terán en setenta y ocho 

metros; Por el Este.- Calle Floreana, en cincuenta y siete metros; y Por el Oeste.- 

en cincuenta y tres metros con treinta y dos decimetros, con propiedad de 

Esmeralda Costa en parte, y en otra con callejón de entrada a la misma 

propiedad. b).- Mediante Resolución número Doscientos cincuenta y tres guion 

noventa y ocho, adoptada por el Ilustre Municipio del cantón Ambato, el primero 

de abril de mil novecientos noventa y ocho, a su vez, en acatamiento a la 

Resolución número cero noventa y ocho guión dos guion noventa y siete, de 

quince de octubre de mil novecientos noventa y siete, en el Recurso de Amparo 

Constitucional número cero veinte guion noventa y ocho guion uno guión noventa 

y siete, dispuso la restructuración parcelaria de los predios tanto de propiedad del 

Comité de Empresa de Trabajadores de Laboratorios NEO TERAPIA $. A.; como 

de propiedad de la Familia Garcia — Costa, con la que se aprueba el ingreso a la 

propiedad de los primeros por el Callejón de cuatro metros con cuatro decímetros 

de ancho por cuarenta y siete metros con setenta decímetros de longitud, desde 

la Avenida Miraflores, dando una superficie de ciento noventa y ocho metros 

cuadrados, área que fuera compensada con otra equivalente desmembrándola 

del predio de propiedad del ya referido Comité de Empresa a favor de la referida 

familia, estando circunscrito el referido callejón dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte.- Con propiedad de Esmeralda Costa,.en la longitud de 

cuarenta y cinco metros; Por el Sur.- Con propiedad del señor Rafael Terán on 

cuarenta y cinco metros; Por el Este.- con propiedad de los actuales 

compradores, en cuatro metros con cuatro decimetros; y, Por el Oeste.- con la 

Avenida Miraflores en cuatro metros con cuatro decímetros.- Es nacesaria 

aclarar, que por este antecedente, el detallado Callejón y en el área ya 

mencionada pasa automáticamente a ser de propisdad exclusiva del Comité de 

Empresa de Trabajadores; y, tomando en' cuenta la compensación citada y el 

mentado callejón, queda una superficie actual y total del inmueble de CUATRO ' 
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“MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS. El referido 

inmueble, fue adquirido por la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN 

URRUTIA, dentro de la sociedad conyugal, de la siguiente manera: a) Por 

compra al Doctor José Ernesto Jaramillo Valdivieso y otros, mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón Quito, el siete de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Ambato, bajo la partida número seiscientos cinco el nueve de mayo del año mil 

novecientos noventa y ocho. TRES.- Un bien inmueble compuesto de casa y 

terreno de la superficie de quinientos sesenta y siete metros cuadrados, ubicado 

en la Avenida Miraflores de la parroquia La Matriz, de la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua; circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Por el Norte: con veinticuatro metros y ochenta y cinco centímetros, 

predio del señor Marcelo Salazar, Por el Sur. con veinticinco metros con 

veinticinco centímetros una entrada y salida; Por el Este: Con veintidós metros 

cincuenta y cinco centímetros Avenida Miraflores; y por el Oeste: con veintidós 

metros treinta centimetros propiedad del señor Homero Leónidas Soria López. El 

referido inmueble, fue adquirida por compra a los cónyuges Marco Patricio 

Llerena Garzón y Tania Mabel Loaiza Mendoza, mediante escritura pública de 

compraventa otorgada ante la Notaria Quinta del cantón Ambato, a cargo del 

Doctor Hernán Santamaría Sancho, el veinte de abril del año dos mil nueve, e 

inscrita en el Registro de la propiedad del cantón Ambata, bajo la partida número 

dos mil cuatrocientos dieciocho, el veinticuatro de abril del año dos mil. nueve. 

CUATRO.- Un lote de terreno, signado con, el número DOS, resultante de la -«: 

división de un inmueble de mayor extensión, división que se realizó contando con 

la debida autorización municipal, lote de terreno de la superficie de novecientos 

setenta y siete mil setecientos cincuenta y seis metros cuadrados con cuatro 

decímetros cuadrados (977.756,04 m2), de propiedad de la sociedad conyugal 

formada por el señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ y la 

señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, ubicado en el sector Guadalupe, 

cantón Pelileo, que formó parte de un inmueble de mayor extensión, adquirido de 

la siguiente manera: a).- El primer lote, de la superficie de ciento veinticinco 

hectáreas, aproximadamente, por compra a 'a señora Luz Miryan Mortensen 

Mancheno de Sánchez, mediante escritura pública de compraventa otorgada 

ante el Notario Segundo del cantón Ambato, Luis Eduardo Riofrío, el quince de 

febrero de mil novecientos ochenta y cinco (1985), inscrita en el registro de la 

propiedad del cantón Pelileo, el veinte y dos de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, bajo partida número ciento quince (115). b).- El segundo lote, de 

la superficie de setenta y cinco hectáreas, ubicado en el Sector Guadalupe, 

cantón Pelileo, provincia de Tungurahua, adquirido mediante compraventa 

otorgada por los señores Enrique Sánchez Luna, Caridad Acosta, Galo Sánchez 

  
  
   



Notario Segundo del cantón Ambato, Luis Eduardo Riofrío, el quince de febrero 

de mil novecientos ochenta y cinco (1985), inscrita en el registro de la propiedad 

del cantón Pelileo, el veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, 

bajo partida número ciento dieciséis (116). La superficie total de los dos lotes de 

formaron un solo cuerpo, y que, como ha quedado indicado, posteriormente se 

que el lote número UNO fue ya enajenado -por los referidos cónyuges, con 

anterioridad al fallecimiento de la señora TERESA MARGOT GARZÓN 

URRUTIA. BIENES MUEBLES UNO.- La fallecida señora TERESA MARGOT 

GARZÓN URRUTIA poseía, dentro de la sociedad conyugal las siguientes 

acciones: a).-. Doscientas diez mil trescientos sesenta (210.360) «acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USD. 1), . correspondientes a la compañía; 

AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA. b).- Dos mil novecientos 

veinticuatro (2.924) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES DE | 

LOS ESTADOS ' UNIDOS DE AMERICA -.CADA UNA ' (USD. 100), 

correspondientes a la compañía SOCIEDAD ' COMERCIAL -Y AGRICOLA - 

LLERENA GARZON GUADALUPE $. A. c).- Cuarenta mil (40.000) acciones | 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE | 

AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA | 

PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. d).- Dos mil ochocientas un | 

(2.801) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1, correspondientes a la compañía 

nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE | 
AMERICA CADA UNA' (USD. 50), ' correspondientes a la compañía 

ECUAYUTONG S.A. * f.- Seis mil quinientas noventa y nueve (6.599) acciones . 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 

- AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes ala compañía HOSPITAL DE | 

LOS VALLES S.A. HODEVALLES. Estas acciones están registradas en Jos 

Libros de Acciones y Accionistas de las respectivas compañías a nombre de la 

sociedad conyugal formada con su cónyuge, señor MARCELO CARLO MAGNO 

LLERENA MARTINEZ. DOS.- El señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 

MARTINEZ, es propistario dentro de la sociedad conyugal de las siguientes | 

acciones: a).- Doscientas diez mil trescientos sesenta (210.360) acciones   

terreno fue de un millón quinientos setenta mil novecientos setenta y cinco . 

metros cuadrados setenta y ocho decímetros cuadrados (1.570.965,78m2), lotes ' 

dividieron en dos lotes, contando con la debida autorización municipal, aclarando *' 

fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, pero pertenecieron ala 

   Luna y Rebeca Sánchez Luna, mediante escritura pública celebrada ante 8 o 

Mi 

CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA — - GARZON | 

CORPTURINTER S.A. e).- Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y.



  

        

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 

AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A. AUTOLLEGASA b).- Dos mil novecientos 

veinticuatro (2.924) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA. UNA (USD, 100), 

correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA 

LLERENA GARZON GUADALUPE $. A. c).- Cuarenta mil (40.000) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA 

PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A.. 0).-- Dos mil ochocientas un 

(2.801) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 

CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZON * 

CORPTURINTER S.A. e).- Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y : 

nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USD. 50), correspondientes a la compañía 

ECUAYUTONG $. A. f).- Doscientas noventa y cinco (295) acciones ordinarias y 

nominativas de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA (USD. 100), correspondientes a la compañía INCUBADORA ANDINA 

- INCUBANDINA SOCIEDAD ANÓNIMA.. g).-Seis mil quinientas noventa y nueve 

(5.599) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 

HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. Estas acciones están : 

registradas en los Libros de Acciones y Accionistas de las respectivas compañias a 

nombre del señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, pero * 

pertenecieron a la sociedad conyugal formada con su cónyuge, la fallecida señora 

TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA. TRES.- Un venículo clase automóvil, tipo 

Sedan; marca BMW, modelo X5 4.815, año 2005, color plateado, chasis número 

WBAFA91035LD768353, motor número 55383305, placa TDEQ0S7. ¡V Con estos 

antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Art. 18 dela. . 

Ley Notarial, mandado a agregar por el Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, publicada en el Registro Oficial No..64 (suplemento) del 8 de noviembre 

de 1996, solicitamos que se digne receptar nuestra declaración juramentada, con 

el fin de que se conceda la posesión efectiva sobre los bienes muebles e 

inmuebles mencionados en el acápite anterior, y que pertenecieron a nuestra 

fallecida madre, señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 
posesión efectiva que se concederá, pro indiviso, el cincuenta por ciento de los ' 

derechos y acciones sobre los bienes muebles e inmuebles 

a favor de sus hijos. ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN; 

SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN; y MARIA - DANIELA 

LLERENA GARZÓN únicos y universales herederos de la causante; y, el 

  

   



     
   

      

    

     

   

  

cincuenta por ciento restante, como cónyuge sobreviviente, le pertenecen a 

nuestro padre, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, como 

gananciales de la sociedad conyugal. La cuantía, por su naturaleza, es 

indeterminada. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí, la minuta | que 

queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra firmada por el Dr. 

Freddy Rodríguez García Foro de Abogados C.N.J. -18-1991-6.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leida que les fue por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. 
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LLERENA MARTÍNEZ: 
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“SE CELEBRO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA SEGUNDA y 
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gs: POSESION EFECTIVA en los S libros, POSESIONES 

CTIVAS con Jos números, 137 celebrados entre [GARZON 

MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO EN CALIDAD DE 

OBREVIVIENTE] , TLLERENA GARZON ARACELLY MELINA, 

¡RZON SEGUNDO MARCELO, 

CONYUGE 

LLERENA 

LLERENA GARZON MARIA DANIELA EN 
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AB. TANIA MARCELA GOMEZ VELASCO 
REGISTRADORA 'MUNICIPAL.DE-LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN, AMBATO 

        ., Ab. Byron Garcés O. PA 
2Ab. Wendy Carrillo. pd 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, : 

ifica que en esta fecha se inscribieron los siguientes ' 

“os: - POSESION EFECTIVA en los libros, POSESIONES | 

CTIVAS con los números, 137' celebrados entre [GARZON 

RUTIA TERESA MARGOT EN CALIDAD DE CAUSANTE],[LLERENA 

ÁRTINEZ MARCELO CARLO MAGNO EN CALIDAD DE  CONYUGE 
OBREVIVIENTE], [LLERENA GARZON ARACELLY MELINA, LLERENA 

2zON SEGUNDO. MARCELO, LLERENA GARZON MARIA DANIELA EN 
CALIDAD DE HEREDERO]. 

) 

| 
l 

| 
| 

| 

Ambato 26 de MARZO del 2018 
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AB. TANIA MARCELA GOMEZ. VELASCO 

REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
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]|Ab. Byron Garcés O. E | 

. +JAb, Wendy Carrillo, y       
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WMmero de Repertorio: 2010-1203 

¡REGIS TRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN 

ertif 
cribieron los siguientes acto: 
Con fecha Dos de Abril de Dos Mil Dieciocho queda 

iNScrito el acto a contrato POSESIÓN EFECTIVA PRO- INDIVISO' 

Sel Registro de SENTENCIAS de tomo 1 de fojas 145 a 151 

el número de inscripción 31 celebrado entre: (|GARZON 

ÚTIA TERESA MARGOT en calidad de CAUSANTE], [LLERENA 

TINEZ MARCELO CARLO MAGNO en Calidad de HEREDERO], ' 

ERENA GARZON ARACETÍS MELINA “em calidad de HEREDERO], 
IFRENA GARZON -SEGUNDO MARCELO en dalidad de HEREDERO], 

a ta
 Ñ fa
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REGISTRADOR ELA PROPIEDAD IMERCAMT ENCARGADARO 
   

     



  
  
 
 
 



   
    

                

   
   

  

BLICAD e, 0% Ll 

REPUS LICA DEL ECUADOR EA INSTRUCCIÓN “PROFESIÓN / OCUPACIÓN +: 

4 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a BACHILLERATO QUEHACER, DOMESTICOS! 
o : APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE +. 5 a a 

AAN Ne. 180178638-3 LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO' MAGNA, | 
APELLIDOS Y Núlhibr ES APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 2553, ¡ 

.LLEREMA GARZON — * . GARZON URRUTIA TERESA MARGOT- " “9 |* 

*ARACELLY MELINA * . LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN > . 

LUGAR DENACIMIENTO * : AMBATO A 

TUNGURAHUA 2013-08-05 
ANISATO | FECHA DE EXPIRACIÓN 

LA MERCED" . Cc - : o 4 2023-08-05 
- FECHA DENACIMIENTO * 4976-03-09 * -: 
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No: 31307 o 

Certifico que el(a) ciudadano(a): o 

LLEMINA fangos ACE MELIA 
Portador(a) de la cédula de ciudadanía No: / A 347? 8633 2 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 80 días para cualquier trámite, 

tanto privado como público, y que sustituya al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime alía) portador(a) del pago de las multas, estabtetidas, en el 

Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado lpe-Jontas Receptora del 

Voto. Este certificada deherá ser canjeada una Vez que el Consejo Metional Electoral. expida las 

certificados definitivos del proceso eleccionario, a 
> A A?        

MOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO   

MARIO EFRAIN E 
PEÑA FUENTES A 

 erenenoun REA ECACOR, | 
cam a Vronsuita ' CERTIFICADO PROVISIONAL ESRFTAGION PROVINCIAL DE | 
LEE PULULAR ZO TUMGURAHUA | 

NN 

e a A A , De RN: 0 AA daa 

Fecha: 26 FEB 2048
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y > Dirección Genera ye 

A identificación y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
da Reg 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
Ce 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801786383 

Nombres del ciudadano: LLERENA GARZÓN ARACELLY MELINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/T UNGURAHUA/AMBATO/LA MERC 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1976 

  

4 
1 E 

  

A 

/ 

El 
4 bo 
a . A 

ml 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

* Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO.” 

Cónyuge: PEÑA FUENTES MARIO EFRAIN 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1994 o 

Nombres del padre: LUERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO * 

Nombres de la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2018 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHU 

  

      
  

  

L 182-0S7-76430 Ing. Jorge Troya Fuertes 

IS - Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

cn cama ano. Documento firmado electrónicamente 2. 
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¿DENTFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
4 

CHILLERATO ONO loa | 

"BULA DEl > No q 
ALLI Y OBAES pea o Via vaaa | 

CIUDADANIA . 801708375 LERENA MAR ARLO Má : A 

APELLICON Y NOMAS o - 
" APALDOS y NOMBRES DE LA Mare 

z 

+ LESRENAGARZON 
CARZON TERESA Mama ect 

-. SEGUNDO MARCELO + 
A PC 

LUGAR DE NACI as 
: 

AMBATO 
A 

TUNGURAHUA... : 
: 

2011-03-14 S 

AMBATO» y 

EÍFECHA DE XPRACIÓN 

LA MERCED . . 

E 2021-0344 

FECHA De RACIAIENTO 1977-05-07, . a 
" Ñ 

“NACIONAL "ECUATORIANA > 

Ñ 

- SEXO M ES 
q: ESTADO Cir, Casado JOSILENE - *.PEREIRA DE ALCANTARA 

    
CERTIFICADO DE 

e ze o 
VOTACIÓN a 
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3 Li FEuKLERO 2048 CE? 

ruca cuco 
. ca, 

018 - 097 
1201786375 HÚMERO 

CÉDULA LLERENA GAÁRZON SEGUNDO MARCELO APELLINOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA PROVINCIA " CIRCUNSCRIPCIÓN: AMBATO 
CANTÓN ZONA; 
LA MATRIZ 
PARROQUIA 
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     - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Po 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801786375 

Nombres del ciudadano: LLERENA GARZON SEGUNDO MARCEL: 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOJLA MERCED 

  

4 Fecha'de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1977 

o ALEA : 
Ptas : Nacionalidad: ECUATORIANA 

Puelo dto) + Nacionalidad: ECN 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREIRA DE ALCANTARA JOSILENE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: LLERENA MARCELO CARLO MAGNO 

Nombres de la madre: GARZON TERESA MARGOT 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fechá: 1 DE MARZO DE 2018 

Emisor TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNG URAHUA: 

AMBATO     
99 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Decumento firmado electrónicamente... 
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CCAA ALAN EA rasa, : 

2 1802524254 - NÚMERO 
CÉDULA LLERENA GARZON MARIA DANIELA E ¡0 +3 APELLIDOS Y NOMBRES... 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA 

AMBATO 
CANTÓN ”. 

" LA MATRIZ 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   

    

   

      

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 1802524254 * 

An
 

Nombres del ciudadano: LLERENA GARZON MARÍA DANIELA 
a 
de Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  “Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   Profesión: ESTUDIANTE a 

Estado Civil: CASADO o 
] si 

Cónyuge: GUEVARA VASCO JOSE IGNACIO 4 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2007   
Nombres del padre: LLERENA MARTINEZ MARCELO CÁRLO MAGNO - : 

Nombres de la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 | 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2018 . 

Emisor. TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGÚURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA”     
182-097-76637 o ho casa | ñ |. TEL 
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S52-Q97-76537 : : 0 ns 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 
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Número único de identificación: 1800888982 : 

MAGNO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/PELILEO/BOLIVAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARZON U TERESA M 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LLERENA SEGUNDO E 

Nombres de la madre: MARTINEZ MARIANA DE JESUS 

- Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la techa: 1 DE MARZO DE 2018 

76713 A 

  

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _.._ 

  

Emisor: TORRES GUEVARA GLORIA MARIA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 6 - TUNGURAHUA - Ad   

   

   



   
   

    

  

  

o | - 043639 
REPÚBLICA DEL ECUADOR - | _ 008459 

Se Dirección General de Rogistra Civil, 
 Identif cación y Cedutación 

| 
| 

1 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN | 
| 

| o 
n General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información qu 

“ada, emite el presente certificada: 

1 
1 

| 
| 

Nombres y apellidos delíla fallecido/a: 

GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

NUllPasaporte: 1801305489 

Sexo: MUJER Edad: 59 

  

| 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA | 

Fecha de fallecimiento: 7 DE OCTUBRE DE 2017 | | | 

Lugar de fallecimiento [paísiprovinclalcantón/parroquia): . | 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BELÍSARIO QUEVEDO 

Fecha de registro de defunción: 7 DE OCTUBRE DE 2017 

Lugar de registro de defunción (pais/provinela/cantón/parroquia): | 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/ÑAQUITO | 

Tomo / Página / Acta: 651/61/61 | 

Datos del padre: GARZON SERGIO | 

Datos de la madre: URRUTIA DEUA VIETORIA 

Nombre del / la cónyuge o conyiviente: LLERENA MARCELO CARLO MAGNO 

Causas del fallecimiento: SECUELAS DE LAS DESNUTRICIÓN PROTEICA 

CALORICA : 

Información cerfificada e la fecha. 2 DE MARZO DE 2058 

Emisor FAMNY YOLANDA ESPÍN CESPEDES - AGENCIA AMBATO 

e IS 

ing. Jorge Tsoya Fuertes 
Drector General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado etectrónicamente 

   
Els quien se presente sste cortíicauo deberá ustdaro en: hxpairina.mepistrocivilgob.ec, conícrme 2le LOGIDAC Art. a, numeral ? y ata 105. 
Valdacones o 2 eses desde el día de su amisión. En caso de efesentar me las san aste gar lo ascnbs a sniineafirmaistrocivilgob.ee y 

|



  

     



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y ME 
CANTON SAN PEDRO DE PELILEG O 

  

    
   
    

    

  

    
   

   

  

    
   
   

   

TIFICA: Que, (según escritura otorgada el cuatro de 

= tiembre del dos mil catorce en la Notaria Segunda e 

iscrita el 30 de Octubre del 2.014, bajo el numero: cuatro 

mi].doscientos setenta y siete (4.277) del Registro de la 

piedad, la señora -DELIA VICTORIA: URRUTIA CHAVEZ Y OTROS 

4 Enden en favor” de ¡Las “cónyuges .. señores: TERESA MARGOT 

VEINTE Yo CUATRO METROS CUADRADOS COM e Y CINCO 

CIMETROS CUADRADOS, ubicado en el centro de Ie: Parroquia 

bala del Cantón PTETS O PANaErEdO: Horts, Hus mide en 

Otra que mide setenta y un metros (con noventa Y ocho 

Ímerros, propiedad de. Victoria: Ur rutiá: “¡Garzón Y 

vidumbre de cuatro metros con cincuenta Y un: «sentimetros 

Ye metros cop diegiséis centímetros hasta la salida, ya 

este lote ESTÉ” Mb cado Eto: el: interior; Sur, con 

ICUENTA y un metros con gesenta y siete centimetros con 

y. Propiedad de herederos de Yictor Portugal; en otra con 

Slete metros cuarenta y ocho contímetros Y por otra setenta 

tros cincuenta y nueve centímetros, con propiedad de 

iCtoria Urrutia de Garzón: Este, en parte quince metros 

ce centimetros, con propiedad de Félix Sánchez; y en otra 

5 veinte y un metros con treinta y cinco centimetros, con 

Propiedad de Victoria Urrutia de Garzón; Oeste, que mide 

nce metrog con cincuenta y ocho centimetroz con Reimundo 
Es . 

: Chávez y en otra con veinte y siete metros con setenta y un 

  

    

 



        

  

              

    

       
     
   
   
     

       

  

     

   

REGÍS TARO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCA 
' CANTON SAN PEDRO DE PELILEO 

  

  

centimetros, con propiedad de herederos de  Viorg 

Portugal.- Inmueble «(que NO soporta ninguna Clase 

es, tato es que no está hipotecado, ni enbargadó    LA MA 

oú limitación de dominio, ni prohibido de enajenar 0 a 

gravar. AÁ Pedido de parte interesada, se confiere la: pi 

Certificación únicadente a base de lo que consta en lod 57M; 

libros; por lo que 

que puedan darz     
    

     

  

ELILEO, 14 DE DICIEMBRE BEN 2017 

EL REGIST ADOR DE LA PROPIEDAD 1 MERCANTEL 
E LIA A. s na 

ITA 7 o % , / 

AMO sergás EA A A. nd E 
SAS 

( A me eno ES sl ? JA 

      

14/12/2017 11:21:22 EMIZION No 125822539 CLAVE CATASTRAL No - ña
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- 048641 
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26760 Ficha Registral : | 
cado N*- - 

|         , “. - de é TA a UN 

REASTRO MUNNICISAL EM LA PROPIEDAD 
¡DILCANTÓN AMAT   Prof. 334024 po   

  

  

unicipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica 

Per Ian na camarero con nransonrroncoronrvasornnacerorannrnasorarconcornsasaracarenaros sono e..os cueros ini que revisados los libros de propiedades y los índices de ! 
y partir de la fecha de su inscripción, se encontró: 

INFORMACION DEL PREDIO 

  

    

  

    
      

  

   

    

     

   

Clave Catastral 0107063008000 Tipo U 

IRAFLORES Y CALLE LOS GERANIOS . : 

NMUEBLE DE LA SUPERFICIE DE 4793 M2, UBICADO AL FINAL DE LA AV. 
PARROQUIA LA MATRIZ, DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

UIN CON 101M; SUR, CON PROP. 
Y OESTE, EN 53.32M CON PROP. 

ENTRADA A LA MISMA PROPIEDAD. 
TOM DESDE LA AV. MIRAFLORES, 
ENSADA CON OTRA EQUIVALENTE. 

MIRAFLORES DE LA 

NORTE, PROP. DEL SR. POLIVIO 

DEL SR. RAFAEL TERAN EN 78M; ESTE, CALLE FLOREANA EN 
DE ESMERALDA COSTA EN PARTE Y EN OTRA CON CALLEJON 

ESTE LOTE TIENE UN CALLEJON DE 4.4M DE ANCHO POR 

DANDO UNA SUPERFICIE DE  198M2, AREA QUE FUERA 

ENTOS REGISTRALES 

ACTO $ Y FECEA INSCRIPCIO) FOL_INI FOL FIN 
COMPRA VENTA 7000 21/12/1998 3572 3572 VTA 

  
No.Inscripción:7000 

Folio Inicial: 3572 Folio Final:3572 VTI : 

Fecha Repertori. ' 

LON JAIME DR, Cantón: QUITO Fecha otorgamiento: 07/07/1998 

l 
; 

LA. SUPERFICIE DE 4793M2, UBICADO AL FINAL DE LA AV. 

E- LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE, PROP. 

MIRAFLORES DE LA PARROQUIA LA 

IN 

FAEL TERAN EN 78M; ESTE, 

1 

DEL SR. POLIVIO HOLGUIN CON 101M; SUR, CON! 

CALLE FLOREANA EN 57M; Y OESTE, EN 53.32M CON PROP. D | 

l PARTE Y EN OTRA CON CALLEJON DE ENTRADA A LA MISMA PROPIEDAD. | 

UN CALLEJON “DE 4.4M DE ANCHO POR 47.70M DESDE LA AV. MIRAFLORES, : DANDO UNA 

2, AREA QUE FUERA COMPENSADA CON OTRA EQUIVALENTE. 

    Estado Civil 

LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO 

C.C. GARZON URRUTIA TERESA MARGOT - 1801306489 

GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

C.C, LLERENA MARTINE2 MARCELO CARLO MAGNO - 1800888982 

COMITE DE EMPRESA DE TRABAJADORES DE LABORATORIO NEO TERAPIA 

CASADO 

CASADO 
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Certificado N”- 

Diciembre 15, 2017 1:46 PN 
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Los movimientos Registrales que constah en esta 

Emitido: Viernes Diciembre 15 2017 1:46 PM 

  

   
    

    
    

  

   

  

    icha, se refieren al prediojque se certifica. 

      

  

     

    

  

    NES 

  

yO AB. TANIA MARCEÁA GOMEZ VELASCO      
* . 

REGISTRADORA MUNECIPAL DE LA PROPIEDAD DEL-€ANTÓN AMBATO 
A 

Prof, 33487 

  

  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR 

EN ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD O SUS ASESORES 
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INFORMACION DEL PREDIO 

Clave 

Li INMUEBLE COMPUESTO DE CASA Y TERRENO DE LA 
SECTOR AVENIDAD MIRAFLORES DE LA PARROQUIA 
TIGUIENTES LINDEROS: NORTE, 24,05M PREDIO DE 

Y SALIDA; ESTE, CON  22,55M AVENIDA 

: ACTO 

COMPRA VENTA 

ENTOS REGISTRALES 

4/04/2009 No.Inscripción:2418 

Folio Inicial: 1989 

Fecha Repertorl- 21/04/09 

-SANTAMARIA HERNAN DR. Cantón: AMBATO 

47497 F:65831 

de las parte 

édula o RUC Nombra y/o Razón Social 
802464733 LLERENA GARZON MARCO PATRICIO 

LOAIZA MENDOZA TANIA MABEL 

2 LLERENA MARTÍNEZ MARCELO CARLO MAGNO 

C.C. GARZON URRUTIA TERESA MARGOT - 1801306489 

GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

  

EPICA: DL a a 
pusisran UNTEpAs DAA END bnDAO 
o RBLEADTÚÓN AE > 

rr r ora no naa nor nono nooo ncnncnnarrtr neo nanano nro nncon conc ne Roo0RRonS 

Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que revisados los libros de propiedades y los Índices d 
artir de la fecha de su inscripción, se encontró: 

INSCRITOS: HIPOTECA, PROHIBICIÓN, DEMANDA, EMBARGO, USUFRUCTO, PATRIMONIO FAMILIAR ! 

C.C. LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO - 1800888982 

4 

048642 
Ficha Registral 

  

    Prof. 338969. 

Catastral 0107043001000 | Tipo U 

SUPERFICIE DE 567 M2, UBICADO EN EL 

LA MATRIZ, . COMPRENDIDO DENTRO DE LOS 

MARCELO SALAZAR; SUR, CON 25, 25M] UNA 

MIRAFLORES; Y, OESTE, CON N 
- 

a
 

tr
 

o
 z 

Á Y FECHA INSCRIPCIO! FOL_INI FOL FIN 
2418 24/04/2009 1959 1960 

| 
| 
1 

| 
1 

Folio Final:1960 | 

Fecha otorgamiento: 20/04/2009 

l 

I 

567 M2,* 

| 
y 

y 

Estado Civil 
CASADO 

CASADO 

CASADO 

CASADO 

UBICADO EN EL SECTOR AVENIDAD 

SS 
ÓN q 

sco     
REGISTRADORA MUNICIPAL DE 

ARSS2008 | 

pa A | 

e
   



  

Certificado N*- 1426 - 

Eneró 22, 2018 10:00 AM 
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Página 2 de 2 : : a ERTCIO AL, E LAPRIDA 

RARO RENA R RRA R RARE RR RCN ROSA r ODIN RIOR IO CR RENE AR RR OIR ORDIRDICONEIRONIIIDIT 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR 

EN ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD O SUS ASESORES 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MER |      

    
    
   
    

   
   
   
   
   

        
   

  

CERTIFICADO Mo 3407 

1? suscrito Registrador de la Propiedad del Cantón Peli 

RATIFICA: 1).- Que, eegn escritura celebrada el 

Febrero de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario 

Lor Luis Eduardo Riofrío Prado e inscrita el 22 de Febrero 

«285, bajo el número: ciento quince (115) del Registro de 

Propiedad, la señoras LUZ HIRYAN : MORTENSEN MANCHENO vende 

Favor de los cónyuges: señores: MÁRÉELO LLERENA MARTINEZ Y 1 
ESA MARGOTH'.GARZON URRUTIA, un po de terreno de la 
perficie de gthento veinte y cinco hectár Ss aprorimadamente,| 

enominado Hacienda de Guadalupe, ubicada en 

z del cantón Pelileo, linderado: Norte, En parte, con 

la Parro oquia 
| 

de la familia Erazo-Sánchez, errenos de propiedad partiendo 

la: rivera izquierda. del Río Patate, hasta 
. . | 
do derecho de Ja vía o ramal que, derivando de lal 

arretera Ambato Pelileo Baños, conduce hacia la ciudad de 

encontrar el 

     
   

    

   
   
    

     

    

fate; w en otra con propiedad del señor Jorge Mortensen 

| 
émal:-o vía hacia Patete, hasta dar con la carretera Ambato | 

lileo Baños, aclaréndose que, los linderoz del referido lado 

anteriormente detallados tenian puntos referenciales: hoy 

“aparecidos, que separa la hacienda Guadalupe del inmueble 

minado la cartuja de propiedad del señor dorge Mortensen 

éno en toda su extensión y que concretamente en la 

fFitura de donación estaban establecidos por la zanja que 

a'el Llano San Ignacio del Llano santa Clara, siguiendo 

nea recta a través de San Diego y Santo Domingo hasta 
  

Jar al Rio Patate e igualmente, una linea recta hacia el 

nte hasta el carretero que va de Pelileo A Baños; Por el 

en parte con terrenoz de la Hacienda El Remanso de 

  

ledad de los hermanos Sánchez Luna, partiendo desde la 

: | 
quince de 

» 042643 

cheno ascendiendo desde *1 costado izquierdo del mencionado Vr



  

      

    

Bivera jiequierda del Pío Patate 

derecho de la vía o ramal de 

con camino público que separa la Hacienda Guadalupe de 

terrenoz de varios propieterios del caserio del mismo nomp. . 

  

desde el costado izquierdo de la indicada via O ramal has, 

dar con la carreteras Ambato Pelileo Baños, debiendo aclarares     
iqualmente que los linderos de lado Sur anteriormente y 

que separaban la Hacienda Guadalupe del fundo de propiedad del 

señor José Antonio Mortensen Mancheno, denominado El Remanso 

oy que en les tantas veces veferida escritura de donación sa: 

determinaban por z a 

con el 5an Esteban, siguiendo el Oriente por el potrero La 

Babija y en linea recta por el Potrero San Francisco hasta au 

Río Patate, igualuente hacia el occidente desde la Cabecera “de 

san Esteban en línea recta pasando por la chancheca hasta; 

encontrar la quebrada que separa la Morera de san Carlos y 
luego separa senta Lola del viñedo viejo hasta encontrar el” 

carretero que va de Pelileo a Baños; Este, con el Rio Patate. 

desde el lindero de la Hacienda El Bemanso hasta el lindero de : 

la propiedad de la familia Erazo Sánchez, es decir la rivera 

izquierda del Rio Patate entre los linderos norte y Burn y0: 

especificados: Oeste, con la carretera Ambato Felileo Baño, 

salvando el ancho de la via o remal de acceso a le Ciudad de 

E 
Patate que cruza por medio de la propiedad materia de est 

venta. 2).- según escritura otorgada en la Ciudad de Ambato; - 

el Quince de Febrero de Mil novecientos ochenta y cinco, ant 

j ; : 3 : : = de el Motario Der. Luis Eduardo Riofrío Prado, e inscrita el 2 d 

Febrero de 1.585, bajo el humero Ciento dieciséis (118) del 

egisteo de la Propiedad, los cónyuges señores ENRIQUE SancHÉS 

LUNA Y CARIDAD ACOSTA Y OTROS, vende en fayor de los espozó. 

  

en E 

forma detallada tenión puntos referenciales ya desaparecidos y |       
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     Ambaro 
1 1 

.ñores MARCELO LLERENA MARTINEZ Y TERESA MARGOTH GARZON  ' 

y La Hacienda de su propiedad denominedo El Remanso, 
o = A - Roo rn   

. - | 
en lea Parroquia Matriz del Cantón Pelileo, de la | 

1 

úperficie aproximada de setenta y cinco hectáreas, 

-cunscrita dentro de los siguientes linderos generales: Por 1 

1 ! 

Norte, desde la Rivera izquierda del Rio Patate en ascenso 

asta el costado derecho del:-ramal 9 y 
. : | ! 

o via que derivando de la  : 

renciales, hoy desaparecidos, y que en la escritura| de | 

antecedentes eran 

      
salinas, Alfonzo 

gaña y Otros; en toda 3u extensión ascendiendo desde la 

Pillapa,     Angel 

Peliles Baños: Por el Este, Rivera Izquierda del Rio 

i 

áncisco hasta el final del potrero verde cocha, 

Fo . l 

dog anteriormente como tales y hoy desaparecidos Como | 

0 
1



  

  

  

    

      

0 Mediante Autorización Municipal se procedió a la división en 

propietarios del Caserio Guedalupe; y en la parte restante on 

el ramal o vía que conduce a la Ciudad de Patate, aclaróndoge 

que el lindero actual del lado Deste -— corresponde a los 

linderos anteriores dados poe eferencias "limitrofes 

desaparecidas y que esteban determinadas en la - escritura qe 

donación por terrenos varios propietarios de Guadalupe, donde. 

baja por el viñedo viejo y Santa Lola, hasta los lotes de lo 

propietarios del Pingúe.-  3).- Mediante escritura celebrada > 

en la ciudad de Ambsto el diecisétia de Febrero del dos wil. 

nueve en la Notaria Séptima ru
 

2.009, bajo el numero; cuatrocientos setenta y siete (477) del. 

Registro de la: Propiedad, 22 indica que los dos lotes ante 

mencionados esta es el peimera de la extensión. de ciento. 1 

veinte y cinco hectáregs; y el segundo de setenta y cinco: 

hectáreas, forman un solo cuerpo sen la extensión total de UN 

MILLON QUINIENTOS SETEHTA MIL EHDVECIENTOS SESENTA Y CINCO E 

METROS CUADRADOS , SETERTA Y OCHO  DECIMETROS  CUADRADOS.- 

dos lotes de terreno.- EL PRIMER LOTE SIGNADO CON EL- NUMERD 

UBO,; DE LA SUPERFICIE DE QUINIENTOS NOVENTA" Y .TRES “IL 

DOSCIENTOS NUEVE METROS CUADRADOS CON SETENTA Y CUATRO 
DECIMETROS CUADRADOS.- f EL SEGUNDO LOTE. DE TERRENO SICNADO CON EL 

' HUMERO DOS, LE LA SUPERFICIE DE” NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL | 

) SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS COM CUATRO DECIMETROS 
v 

, CUADRADOS. | 4).- Mediante escritura celebrada en la ciudad de 

Ambato el diecistis de Febrero del dos wi1l nueve en la Notaria 

Séptima e inscrita el 3 de Marzo del 2.009, bajo el rue po: 

a cuatrocientos  2etent: 

Propiedad, los esposos señores MARCELO CARLO MAGNO LLEREMA. 

MARTINEZ Y TERESA MARGOT URRUTIA, transfieren en favor (e LA. 

COMPAÑIA SOCIEDAD COMERCIAL AGRÍCOLA LLERENA GARZON GUADALUP?». 
: -Peno 

S.A, el predio antes descrito, esto es el lote de cerrent. 

      
   
   
   
   

   
   
   
    

   

  

    

  

    

   

    

    

  

Ya . 

ingerita el 3 de Matzo del 

y siete (477) del Regietro de la   
 



        

   

   

  

      

      

   

       

  

o 045645 
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON SAN PEDRO DE PELLEO 

| 
( 

EÑADO' CON EL NUMERO UNO, de la superficie de: ce na 
MN 

Y CUATRO METROS 

RADÓS 7 EL SEGUEDO LOTE DE TERRENO, SIGNADO CON EL NUMERO DOS. 

Oporta ninguna. clase de gravámenes, .esto es que no está 

tecado, ni embargado, ni con limitación de dominio, ni 

de enajensr Oo  gravar.- A Pedido de parte 

tificeción Únicamente a base de 

E 
1 

poroóilo que deslindamos 

que puedan dabge.-. 
: | 

oo CPELÁLEO, 14 DE DICIEMBRE DEL 2.017 | 

MERCANTIL. = 
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Matriz. Av, Alahualpa y Teléfono: 032997800 . WWW, -AMbato, 20b.eq 
Ruc: 1860000210901 

   TADA y G 

3 URBANOS 
   PREDIO 

  

CEDULA 7 RUC: 
1800888882     

      

  

   FECHA EMISION: 
FECHA TRIBUTACION: 

01 Ene 2018 
01 Eno 2018 

RAZON SOCIAL: 

PARROQUIA. 

    

   
TELEFONO: 

  

A SSo) Parroquia LA MATRIZ Direction Ay RAFLORES y CALLE Log 

24 390 Ayalua Terreno, + 045 Bu. DÓ Avaluo COR > 526,47 Avuluo 

          

   

  

   

    

   

  

   
    

  

AOASTRUCCION 
Janer 

. 
390,00 2 048,858.09 AVAL: 74,528.47 DIAL URBAN NO 

MBEROS 

  

    

  

   
AVALUO TOTAL COORD. UTM WG384 Xx 

1,120,382. 47 76226). 01171227 
Y: 98611 VA-STASTT7G 

   

  

   

   
   

   

  

1 198,81 
168,06 

VICIOS TECNICOS GOMINISTRA TIVOS 
3.00 

ADICIONAL SOLA, NOE DIF. C CONSTA, OBSOLETAS 
TO A LOS INMUEBLES y 

  

   

  

   FECHA Pago: A, 10/01/2018 

“CAJERO: MPBN2016 

    

    

esibato Du CA 
> 

  

AAA 
E 

IRMA (GLI. a EPTGTTZ 

  

Rio Cutuchi 

   

    

    

       

        

  

  

  

         

  

     

 



  
  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



  

      

   

   
   

    

    

DESCENTRALIZADO DE AMBATO Matriz: Ay Alehvalpa Y Rio Cutuap; 5 

SORERIA MUNIC IPAL 
Teléfono: 032937800 

1 BAPUEBTOS, TASAS y CONTRIBUCIONES 

Os WWW -aMbato-J0b. aq 
¿ Rue: 1880000219ppy 

      

N- EMISIÓN: 
891 9870    

TIPO PREDIO: 

       

    

DIViD END O: 
Puc 

FECHA TRIBUTACION: AÑO: 01 Ena 2018 
2038 

RAZON SOCIAL: 

  

   

  

ICos ADMINISTRATIVOS LARES NO EDIF, CONSTA, OBSOLETAS 
JEBLE: NO EDIFICADOS 

     

  

PAGADO: USD 3 88,06        
   

         

FECHA PAGO: 
10/01/2018 
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abres y Apellidos: MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ RUC / Cl: 1800888982001 

3/11/2018 Guía Remisión: | | 
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. Cant Descripción Precio Descuento Precio 

Unitario Total 

4 (4) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE | NN 
-|IDENFIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 1.20 9, | " 

“t [PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 57.90 D | 57.90 

21 PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 1930.00 0 | 1930.00 

4 M4) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL O 7.16 
COPIA CERTIFICADA QUE SE INCORPOREN A LA ESCRITURA 7.16 9 : 

SUBTOTAL 12% | 1995.06 

-— esfcrmación Adicional SUBTOTAL 00 3 | sep 
LORIA MARIA TORRES GUEVARA SUBTOTAL No objeto de IVA | 0.00 
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